
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 

2020-00400 

 

En atención al correo remitido por el operador “Asociación Amigos con 

Calor Humano”, hágasele saber que el expediente contentivo del PARD de 

KAREN SOFÍA, fue decidido de fondo en sede judicial desde el pasado 06 de 

mayo de 2022 y fue devuelto al ICBF, Regional Antioquia, el 01 de septiembre 

del año que avanza, por lo tanto, es a esa entidad –ICBF-, al funcionario que 

corresponda, a donde se deben enviar los informes de seguimiento, para 

que reposen en el proceso.   

 

 

 

 

 


